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GENERALIDADES 


Dirigido al Sr. Interventor 


Realizado por Departamento de Despacho de Gas  


Motivo 
Extensión del plazo del contrato de licencia para la prestación del 
servicio público de transporte de gas, otorgada por Decreto N° 
2457/1992 


Sujeto TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. 


Norma aplicada/ 
Criterio 


Ley N° 24076 y su reglamentación 
Resolución ENARGAS N° 124/18 


IT DDG N.° 19/2024 


Documento N.° IF-2024-34919431-APN-SD#ENARGAS 


Expediente N.° EX-2024-84607496-   -APN-GAL#ENARGAS 


 


OBJETO 


El objeto del presente consiste en analizar, en lo relativo al Despacho de Gas, la presentación 


efectuada por Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN), mediante Nota TGN-131-2024-DAL del 


5 de abril de 2024 (IF-2024-34919431-APN-SD#ENARGAS), en la que solicita la extensión del plazo 


del contrato de la licencia para la prestación del servicio público de transporte de gas, otorgada por 


Decreto N°2457/1992. 


Dicha solicitud de extensión del plazo inicial de la licencia da inicio al procedimiento previsto en el 


artículo 6° de la ley 24.076, adoptándose las medidas previstas en materia de evaluación de 


desempeño y audiencia pública, en forma previa a la elevación al PEN. 


 


ALCANCE 


Con relación al alcance del análisis realizado por este Departamento, cabe destacar que se ha 


tenido en cuenta la información suministrada por la Licenciataria, como así también las Bases de 


Datos y/o Registros de esta Autoridad Regulatoria, y que el presente Informe se ha elaborado 


exclusivamente a los fines previstos en el artículo 6° de la Ley N° 24.076 y su reglamentación, y en 


el marco del Numeral 3.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte (aprobadas por el 


decreto N° 2255/92).  


En virtud de lo expuesto, no debe interpretarse el presente Informe como una opinión relacionada 


con obligaciones y/o deberes a cargo de la Licenciataria, ni vincularlo a otros actos y/o 


procedimientos administrativos en curso o a iniciarse por o ante esta Autoridad Regulatoria. 


Por último, se deja constancia de que este Informe y el análisis que contiene podrá ser ampliado en 


caso de considerarlo oportuno y pertinente ante nuevos hechos, incidentes o información puesta en 


conocimiento de esta Autoridad Regulatoria. 
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ANTECEDENTES 


A lo largo de los últimos 30 años, desde la privatización de Gas del Estado S.E. a la fecha, las 


funciones de control relacionadas con el Despacho de Gas se han llevado a cabo en distintas áreas 


dentro del organigrama del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). Dichos controles han 


ido variando en función de las distintas normas de aplicación vigentes, las cuales han adoptado los 


cambios introducidos por los avances tecnológicos en materia de programación y monitoreo, pero 


que principalmente se han visto afectadas por las condiciones de contorno de un mercado dinámico. 


En lo referente a los antecedentes normativos vinculados al sector, es preciso remontarse a los 


primeros preceptos regulados por el ENARGAS a través de la Resolución N.° 9/93 de fecha 


13/07/93, que reiteró la vigencia de las “Pautas para Administración del Despacho de Gas” 


establecidas primeramente en el Reglamento del Servicio de las Licenciatarias, por las cuales se 


asignaba a las Transportistas, entre otras cuestiones, la responsabilidad de dirigir y coordinar la 


interrupción del servicio. 


Para el invierno de 1995 se estableció un "Tablero de Datos de Despacho" (TDD) que permitió, 


desde la sede del ENARGAS, un seguimiento en tiempo real de las principales variables operativas 


del sistema gasífero. 


El 10 de septiembre de 1998 se dictó la Resolución ENARGAS N° 716/98, aprobatoria del 


Reglamento Interno de los Centros de Despacho (RICD). Dicho Reglamento tuvo como objetivo fijar 


los procedimientos para la administración del despacho de gas natural, modificando los modelos de 


Pautas para la Administración de Despachos anexas a los Reglamentos de Servicio de Transporte 


y Distribución. 


Uno de los objetivos perseguidos por dicha reglamentación ha sido el de evitar las crisis recurrentes 


que pudieren afectar a los sistemas de transporte y distribución en los días de máximo consumo, 


intentando de tal manera, preservar la prestación a los usuarios con servicios ininterrumpibles. 


Asimismo, el Reglamento resolvió las responsabilidades de las transportistas y de los cargadores 


respecto de la prioridad que debe imponerse para anteponer el objetivo global de los sistemas de 


transporte y distribución, consistente en asegurar el abastecimiento de los servicios no 


interrumpibles, a cualquier otra consideración operativa y comercial. 


Oportunamente fueron dispuestas algunas medidas que entraron en vigencia progresivamente a 


partir del dictado de los Decretos N° 180/04 y 181/04; y luego la Resolución del ex MINISTERIO DE 


PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS (en lo sucesivo MPFIPyS) N.° 


208/04, como así también la Disposición de la ex Subsecretaría de Combustibles N.° 27/04, y las 


Resoluciones MPFIPyS N.° 265/04, 426/04, 503/04, 606/04 y 659/04, dándose en consecuencia 


una nueva estructura normativa a los sistemas operativos. 


Desde el 1 de octubre de 2010 el ENARGAS comenzó a aplicar el «Procedimiento para solicitudes, 


confirmaciones y control de gas» que había sido aprobado por la Resolución N° I/1410 del 28 de 


septiembre de 2010. Este mecanismo complementó las disposiciones de los Reglamentos Internos 


de los Centros de Despacho que habían sido aprobados mediante la Resolución N° 716/98.  
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Este instrumento fue una herramienta de despacho técnico que propendió a mantener el sistema 


en óptimas condiciones operativas en cualquier escenario de oferta y demanda, independizándose 


de las cuestiones económicas de los actores, que deberían resolverse en un ámbito distinto al 


operativo. 


Finalmente, las Pautas de Despacho se han regido desde 2018 por el “Reglamento Interno de los 


Centros de Despacho (T.O. 2018)”, aprobado el 26 de junio de 2018 mediante la Resolución 


ENARGAS N.° 124/2018 (RESFC-2018-124-APN-DIRECTORIO#ENARGAS), la que aprueba el 


texto ordenado de las Resoluciones ENARGAS Nros. 716/98, I-1410/10, I-3833/16, I-4407/17, I-


4502/17 y 244/18.  


Por otro lado, es dable señalar que la Resolución ENARGAS N.° 1192/1999 aprobó el Sistema de 


Control mediante Indicadores de Calidad del Servicio. Estos indicadores permiten evaluar el nivel 


de calidad del servicio prestado por cada Licenciataria. Su fijación no resulta una modificación de 


las obligaciones impuestas en las Licencias, sino una forma de determinar el cumplimiento de la 


obligación de prestar un servicio eficiente, diligente, prudente, seguro y continuo. 


Dentro de estos Indicadores, se establecen los indicadores de Transparencia de Mercado, Indicador 


#1 – Indicador de Transparencia de Transporte, los cuales apuntan a proveer el apropiado soporte 


para el objetivo que alienta esta Autoridad Regulatoria de incrementar la competencia, además de 


posibilitar que el sistema en su conjunto tenga una mayor cantidad y calidad de información, 


tendiente a la optimización de las transacciones de compra - venta de gas y transporte. 


Tales indicadores se fundamentan en los principios del Marco Regulatorio, que fomentan el 


desarrollo balanceado de la industria, la protección de los derechos de los usuarios y evitar las 


situaciones discriminatorias de abuso de posición dominante. 


Además, en el seguimiento y control de la operación a las Licenciatarias de Transporte, se han 


desarrollado controles a través del TABLERO DE ESTADO OPERATIVO DEL SISTEMA (TEOS) 


para relevar el envío de la información diaria, que debe presentarse con diferentes archivos 


definidos en el Protocolo de envío de datos de transferencia de información al ENARGAS. 


Con la presentación de toda la información en tiempo y forma según Protocolo, se puede realizar 


una estimación de la demanda total de gas natural dentro del Sistema de Transporte, como así 


también de la inyección a dicho Sistema, y obtener así una proyección para el cierre del Día 


Operativo (DO), dado por las variaciones del line pack total del Sistema, las presiones, etc. 


evaluando de esta forma los resultados de la gestión operativa de las Licenciatarias al final del Día 


Operativo.  


Todo ello, con la finalidad de controlar la operación que llevan adelante las Licenciatarias para una 


operación segura y confiable del Sistema y de esta forma asegurar el abastecimiento de la demanda 


ininterrumpible. 


En ese sentido, las tareas de control y seguimiento del sistema abordadas por el Departamento de 


Despacho de Gas (DDG), a fin de realizar una evaluación del cumplimiento de las Pautas de 


Despacho, requieren el monitoreo y consultas constantes sobre las pantallas que resumen las 


variables del sistema para la confección de reportes. En este sentido, las tareas de control y 


seguimiento incluyen: 
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• Un control informal o indirecto para controlar la integridad de la información, que se obtiene 


de las pantallas de consulta de los sistemas TEOS y EDF. Además, se tiene contacto con 


las Licenciatarias de Distribución y de Transporte para realizar consultas a cerca de eventos 


puntuales de la operación diaria del Sistema.  


• En cuanto a controles formales, se realizan Auditorías de Seguimiento de Despacho, a fin 


evaluar tres tipos de archivos que deben enviar las Licenciatarias de Transporte por medio 


del Protocolo TEOS. Dichos archivos son los más importantes con los que se trabaja de 


forma diaria y permiten realizar un seguimiento horario/diario de la operación del Sistema. 


• De la misma forma, se realizan Auditorías Administrativas, donde se evalúa el cumplimiento 


los indicadores de Transparencia de Mercado vinculados al Servicio de Transporte 


(“Indicador #1 – Indicador de Transparencia de Transporte”). Si bien el control de la 


información enviada en el marco de dichos indicadores por las Licenciatarias de Transporte 


se realiza en forma diaria, las Auditorías se realizan una única vez al año, conforme lo 


establecido en la Resolución RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS – Anexo IV. 


Asimismo, cabe mencionar que, además de las Auditorias mencionadas, se cuenta con 


herramientas complementarias para cumplir con las actividades de control establecidas entre las 


funciones del DDG, por ejemplo, mediante la solicitud formal de cierta información a las 


Licenciatarias. 


Ahora bien, desde el inicio de las operaciones a cargo de las Licenciatarias, todo el control operativo 


del despacho se ha basado en un orden de prioridades de la operación, que tienen por objeto la 


seguridad de las instalaciones, la confiabilidad del abastecimiento y la optimización económica. Para 


conseguir tales objetivos se requiere de un amplio control: del line pack del sistema, del conjunto 


de las instalaciones compresoras, del equilibrio entre las inyecciones y las entregas, de un correcto 


planeamiento del despacho, de buenos procedimientos, del cumplimiento de los productores, 


transportistas y cargadores; de incentivos y penalidades apropiadas. 


A tales efectos, se pueden mencionar distintas auditorias que se han llevado a cabo en las oficinas 


de despacho de las Licenciatarias, la supervisión del Tablero de Datos de Despacho y el control 


diario del despacho. 


 


DESARROLLO 


A los fines de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 24076, el ENARGAS, 


a pedido del prestador respectivo, debe llevar a cabo una evaluación de la prestación del servicio a 


los efectos de proponer al Poder Ejecutivo Nacional la renovación de la habilitación. A tal efecto, se 


analizan los cumplimientos en lo relativo al Despacho de Gas, de los distintos puntos normativos 


establecidos en el Marco Regulatorio y demás normativa reglamentaria y complementaria.  


En ese sentido, el servicio público que presta la Transportista se encuentra regulado por la Ley N° 


24.076, su Decreto Reglamentario 1738/92 y por las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte 


(RBLT), y el Reglamento del Servicio (RS), ambas previstas en los Subanexos I II del Anexo A del 


Decreto N.° 2255/92. Asimismo, la actividad que desarrolla TGN está sujeta a las normas técnicas 


que dicta este Ente Regulador en ejercicio de las potestades que le confiere la Ley N° 24.076 y su 


reglamentación. 
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Las obligaciones aludidas en los párrafos precedentes que están relacionadas al Despacho de Gas 


se encuentran previstas, en términos generales en el Marco Regulatorio y, más específicamente, 


en el numeral 4.2 de las RBLT, correspondiente al Punto IV. REGIMEN DE PRESTACION DEL 


SERVICIO. 


4.2. Obligaciones Específicas: En particular, y con los alcances definidos en el Reglamento del 


Servicio, la Licenciataria deberá:  


4.2.1. Recibir, transportar y entregar el Gas cuyo Transporte le sea encomendado, con el debido 


cuidado y diligencia y sin demoras, salvo las excepciones, condiciones y regulaciones específicas 


permitidas por la normativa aplicable.  


Esta obligación está en línea con el artículo 24 de la Ley 24.076, por el cual “Los 


transportistas y distribuidores deberán tomar los recaudos necesarios para asegurar el 


suministro de los servicios no interrumpibles”. 


4.2.2. Operar el Sistema de Gasoductos..., y prestar el Servicio Licenciado (i) en forma regular y 


continua salvo casos de emergencia, caso fortuito o fuerza mayor o situaciones que cuenten con la 


conformidad de la Autoridad Regulatoria y sin perjuicio del derecho de la Licenciataria de suspender 


la prestación del servicio a los Cargadores en mora de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 


del Servicio; (ii) en forma prudente, eficiente y diligente y de acuerdo con las buenas prácticas de la 


industria. 


4.2.6. Regir sus relaciones con los Cargadores y con los demás transportistas de acuerdo con lo 


establecido en el Reglamento del Servicio y los Contratos de Servicio. 


4.2.17. Interrumpir el servicio de acuerdo con las normas establecidas en el Reglamento del Servicio 


de la Licenciataria cuando lo requiera la necesidad de mantener el suministro a los Cargadores que 


hayan contratado el servicio de transporte Firme. 


De acuerdo con lo reseñado en la sección sobre “Antecedentes”, las normas técnicas asociadas al 


cumplimiento del Punto 4.2.1 de las RBLT y que refieren a las Pautas de Despacho, se encuentran 


actualmente compiladas en el texto ordenado correspondiente a la RESFC-2018-124-APN-


DIRECTORIO#ENARGAS, siendo la normativa relevada para el presente análisis la siguiente: 


• Resolución ENRG N.° 9/93. 


• Resolución ENRG N.° 716/98. 


• Resolución ENRG N.° I/1410/10. 


• Resolución ENRG N.° I/3833/16. 


• Resolución ENRG N.° I/4502/17. 


A los fines de verificar el cumplimiento de tales obligaciones por parte de TGN, el ENARGAS ha 


desarrollado respecto de TGN los controles indicados más arriba, a través del ejercicio de distintas 


auditorías, solicitudes de información, y otras herramientas, desde el inicio de la vigencia de la 


Licencia de Transporte.  
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En relación a los Indicadores de Transparencia de Mercado, actualmente se encuentran 


reglamentados en la RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. A los efectos de la 


presente evaluación se ha analizado, además, la normativa anterior, integrada por: 


• Resolución ENRG N.° 1192/99. 


• Resolución ENRG N.° 1482/00. 


• Resolución ENRG N.° 4346/17. 


• RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. 


En su presentación, para acreditar el cumplimiento de las obligaciones específicas, TGN efectúa un 


detalle de las acciones encaradas en cada materia. Al respecto, de las conclusiones relevadas de 


las auditorías realizadas en los primeros años de operación, se señala que no ha habido cortes de 


servicio firme o interrumpible que pudieran haber sido evitados por el Despacho. 


En relación al cumplimiento de las obligaciones específicas detalladas en el numeral 4.2 de las 


Reglas Básicas, los indicadores de calidad tienen por finalidad monitorear dicho cumplimiento. Los 


indicadores relacionados con el Despacho, es decir, los Indicadores de Transparencia de Mercado 


(ITM) incluyen la publicación de eventos críticos del sistema de transporte, publicación de concursos 


de capacidad y publicación del despacho operativo diario. De acuerdo con los registros obtenidos 


en los respectivos expedientes administrativos que muestran la evolución del ITM, desde 1999 a 


2022, para el caso de TGN, el ITM fue alcanzado en todos los períodos, a excepción de los dos 


primeros años, siendo el valor alcanzado en el segundo año (2000) 91,53% sobre un valor de 


referencia del 92%. 


 
Para el caso del año 1999, es dable aclarar que el Indice alcanzado para el ITM#1 - Transparencia 
de mercado - Despacho Diario, es de 34,48, sobre un valor de 90, mientras que el valor resultante 
del Indice Global es de 88,17 %. 
 
A continuación, se incorpora una tabla mostrando la evolución de los índices alcanzados desde 
1999 al 2020. 
 


Año 
Índice Técnico Global (ITG) (promedio de 


los indicadores de calidad que lo 
constituyen) 


indice obtenido 
- ITM#1 - 


Transparencia 
de mercado -


Despacho Diario 


indice de 
referencia - 


ITM#1 - 
Transparencia 
de mercado -


Despacho Diario 


Notas del ENARGAS  
confirmando el cumplimiento de TGN 


2020 100 (indicadores PA#1 y PA#3 en revisión) 99,73 95 NO-2021-119499154-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 


2019 100,00 98,63 95 
NO-2020-82931993-APN-DIRECTORIO#ENARGAS NO-
2020-12838738-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 


2018 99,99 99,18 95 
NO-2019-89935519-APN-DIRECTORIO#ENARGAS NO-
2021-70164738-APN-DIRECTORIO#ENARGAS NO-
2019-40390346-AN-SD#ENARGAS (PA) 


2017 100,00 100 95 
NO-2018-38644837-APN-SD#ENARGAS                         
NO-2019-19208595-APN-SD#ENARGAS 


2016 100,00 95 95 
ENRG/GT/GAL/D N°9117/2017                        
ENRG/GT/GAL/I N° 3597/2017                                 
ENRG GMAyAD/GAL/I N°6555/2017 


2015 99,75 95 95 
ENRG/GT/GAL/I N°5764/2016                                  
ENRG GMAyAD/GAL/I N°5130/2016                                  
NO-2018-68031623-APN-SD#ENARGAS  


2014 99,5 95 95 
ENRG/GT/GAL/I N°6718/2015                                          
ENRG GMAyAD/GAL/I N°5127/2016                                              
NO-2018-68031390-APN-SD#ENARGAS 
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2013 100,00 95 95 ENRG/GT/GAL/I N°6968 (2014) 


2012 100,00 95 95 
ENRG/GT/GAL/I N°6477 (2013)                                  
ENRG GMAyAD/GAL/I N°11663 (2013) (PA) 


2011 100,00 99,45 95 
ENRG/GT/GAL/I N°4181 (2013)                                      
ENRG/GT/GAL/I N°3597/17                                             
ENRG/GMAyAD/GAL/I 8308/2012 (PA) 


2010 100,00 97,26 95 
ENRG/GT/GAL/I N°6779 (2011)                                      
ENRG GMAyAD/GAL/I N°6400/2012 


2009 100,00 97,53 95 ENRG/GT/GAL/I N°12469/2010 


2008 99,73 95,1 95 ENRG/GT/GAL/I N°11295/2010 


2007 80,00 95,89 95 ENRG/GT/GAL/I 5712/2008 


2006 90,79 98,36 95 ENRG/GT/GAL/I 8959/2007 


2005 99,83 98,63 95 ENRG/GT/GAL/I 8525/2007 


2004 100,00 96,79 95 ENRG/GT/GAL N° 4984/2007 


2003 100,00 98,61 95 
ENRG/GT/GAL/I 8135/2005                                             
Cf. ENRG/GT/GAL N° 4984/2007 


2002 100,00 96,79 95 Cf. ENRG/GT/GAL N° 4984/2007 


2001 100,00 98,95 95 
ENRG/GT/GDyE/GAL 0255/2003                                   
Cf. ENRG/GT/GAL N° 4984/2007 


2000 86,77 91,53 92 
ENRG/GT/GDyE/GAL/I N°4656/2001                            
ENRG/GT/GT/SD N°4739/2001 


1999 88,17 34,8 90 ENRG/GT/GDyE/GAL/I N°3340/2000 


Asimismo, cabe destacar que, de la información relevada, se advierte que la Transportista no ha 


sufrido eventos críticos significativos ni recurrentes en el período licenciado. 


En lo relativo a incumplimientos incurridos por la Licenciataria que hayan sido imputados y 


posteriormente sancionados, se destaca que, del relevamiento realizado por este Departamento en 


las distintas bases de datos del Organismo, se ha identificado la siguiente sanción relativa a temas 


de Despacho: 


• Mediante Resolución ENARGAS N° 19/1993, que tramitó en el Expediente ENARGAS N° 


84, se sancionó a TGN por haber infringido las Obligaciones Específicas establecidas en los 


Regímenes de Prestación del Servicio (Art. IV de las Licencias en sus puntos 


4.2.1,4.2.2,4.2.3,4.2.5 y 4.2.6), y otras correspondientes a las Pautas para la Administración 


del Despacho de Transportistas (puntos 1, 3, 5 y 6).  


No obstante, como puede verificarse de lo previamente expuesto, la Transportista ha cumplido en 


lo sustancial las obligaciones a su cargo relacionadas con el Despacho de Gas durante el plazo de 


la Licencia. 


CONCLUSIONES 


Conforme lo analizado en el presente informe, en lo referido a la solicitud de extensión del plazo del 
contrato de Licencia para la prestación del servicio público de Transporte de Gas de Transportadora 
de Gas del Norte S.A. (TGN), y en particular a lo concerniente a las cuestiones relativas al Despacho 
de Gas, las cuales se encuentran dentro de las responsabilidades primarias de este Departamento, 
se concluye que de la información relevada no se advierten observaciones significativas que 
formular respecto al cumplimiento normativo por parte de la Transportista. 


Ello así ya que, de lo relevado se desprende que TGN, desde el otorgamiento de la Licencia hasta 
el momento de la elaboración de este informe, no ha sufrido eventos críticos significativos y/o 
recurrentes que hayan afectado el Despacho, como así también ha adoptado las medidas 
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correctivas para enmendar las deficiencias observadas por el ENARGAS cuando así le fue 
requerido. 


Por todo lo expuesto, se eleva el presente informe al Sr. Interventor para su consideración, para 
que previa intervención del Servicio Jurídico Permanente del Organismo, se continúe con el proceso 
administrativo correspondiente. 
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